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RESOLUC10N de la Direcclón General de Ga1UUlerla
por la que queda registrada con el titulo de «Ga
nadOrla de Sa1lidad Comproba<iG. la explotación ga-
nadera que -Be. citCL .

A tenor <le lo dillpueoto en el articulo 24 del _Itulo IV del
vigente Reglamento <le EPlzootlas, queda reg_ada en el libro
correspondiente de .- Dlrecclón GeDeraI con el titulo de «Gllr
_ <le __ ~b&d&> 1& explotación. pecuaria que
a contlnu&clón se detalla:
Pro~: Don Jcoé Unanue Otamendl. dan José LuIs Al

ber<ll Zubleta y dan AmOnIo Irureta Irureta. Especie: Bovina.
Ublcaelón: eolltona. ProVincIa: Gulp1\zcoa.

Lo que _o en conocimiento de V. S. a los efeotas perti
nentes.

Dios lll'- a V. 8.
_1<1, 24 de &brll de 1971.-E1 Director general. Manuel

Mendoza.

St. Subdirector general de Profilaxis e HIgiene Pecu...i...

RESOLUC10N de la Dlreoclóll ue1leTIU de C1<J1UUlería
por la que se otorga el tltul<;> de «aallGderla Dlplo
""""'. a la _1otG<!iónga_lI de cla1la Adelalda
Baio U'1!laIeo 11 <lóII J""" aa_ ArrOflO. situade
"'la f!'IIca__ «Los Atk1e&'. en los térml7lO8
mun4cipal48 de Calera 11 C_. de la provlncf<l de
Tole4o.

Ilmo. Sr.: 'A solleltudde doña Adelalda Bajo Ul'dlaI.. y don
Juan QoDZález Arroyo para que les fuese conceclldo el· titulo de
«Ganaderla DiplOll1.&da. a la de su propiedad de la ..pecle por
c1Iia. de la raza. I...wge White. situada en. la finca denonunada.
«Los Mlejea>. ubicada en los ténnll106 municipales <le calera y
Clhoaall.' __ <lo T_¡ v-o 1.. ú:lformellé _tlvoo y de
_ con lon~ d_mlnan el Decreto de 26 de jull0·de 1956
y 1& Orden mi rial de 14 de enero de Illl17. le 1>& sido odnce
_ por or4endel *I<eeIentl8l¡no señor Mlnlstro de este Departar
mento eon -.. • <le marzo próic!m6 l>&I&CIo. y a propuesta de
este, Dlrecclón _al, .. _ de~ Diplom8<lo> a 1&
citada RpI<itaelón al1IlnaI.

Lo que _ en _ de V. L a loo efeotas señalados
en lea,,- ~_Jooea •

..... l1IUIle & • L 1Il11ehoB ati<ls.
l\i!adr1d, 211 de llbrl1 de 1971.-E1 Director general. Manuel:MeD<ItltIs.' .

_o. Sr. De!elado provln<>ial de Agricultura <le Toledo.

BEBOLUC10N de la Dirección QenerGI de 1.<..,...-14
por la ÍV<l Oe otorll4 el titulo de «aa_la Dlplo
- a la.o~ .1I4'ltzdera do aNacsa. LI......_ ilttI<kf8 en Ici 1l1IiJ4......",,;- «Granja Ro-
_', dií -..o mu1lJo'llOl deIleUB. de la PTOllIncf<l
de T......4goRO. .

Ilmo. Sr.: A solicitud de .N....... L1neaa pu...... p ..... quo le
fuese 0011_ el titulo de «GaIladerla DIplomada> a la de so
propltdad de 1& eopecIe potclDa <le Ia& r1lIlt& 1.srI'oWl\1te y Lan
<IrMe (v....1edad B!abeo !lelfaJ, oIt._ en 1& flnc& denominada
«Granja~••_ en ... _ JllUDWpal de Reus. provl_ de 'l.'ai'ta8ona: v!IIto8 IOB lI>forltltt preceptl_ f de acuerdo
con lo q"".cletermIl>aD el Decrttc dit'" de Julio <le 1956 YJa'
orden~ <le .14 de enero de 11l&1. le ll& allIo concedido
por 91'derf del- ~ce1"'''slmo señor~o de estt i)ep&-tamentocon féeba 4 ae ......... próllctmo Jl'I'IIldiI. y- .. ¡IrlJpUesta de _ DI
rección OeDeral. el titUlo <le cG&1ladtrla J)!í'Iloína<la> a 1& citada
explotaelóD anlmaI.

Lo que POI'8O encc>noc'm1otnto de V. L a loé electos BtIlaladosen lea referidas _cl.......
DIoo lllI_ a V; L mu_ años.
_d, 30 do &brl1 <le 1971.-E1· Dlrector general. Malluel

MendaZ&.

llmo. Sr. Delegado provincial de Agrlciútura de Tsrragona.

BEBOLfJC10N de la.oir_ 0ener1U éIe Ganaderla
por la Q'ae oe otorll4 el $ulo de «aanGderia Dlp/o
_ a la ~/HUIO<itrade aFomit>a. Sode·
dad AnóJUmaJt¡ #M 6A fa~ aenomitUlaa «MoU de
-. del tm..mo~ de j¡sPtuga de Fran
COIl. de la provinola de T_na.

Ilníp. Sr.: A soUcltUd de ._"'.e. A.•• psra que le faese
concedido el titulo do «0__D~ & la <le aa prople-
dad de la especie porcina, r_ LaIldrace y Pletraln, situada
en 1& finca denom1n"<!& dIoIl de- l'óCaí. ub\óads en el témlino
mtmlclpal de BaplU8t' <le Prancoll. ¡xorincla de Tan'ag<>na; vl8
too "'" lnf........ preCeptl_ :v de _erdocan lo que determinan
el oec..to <le 26 de julio de lllIle y 1& Ordtn _la! de 14 de

enero de 1957, le ha sido concedido pOr orden del excelentísimo
sefior Ministro de este Departamento oon fecha 4 de marzo pró
ximo pasado, y a. propuesta de esta Dirección General, el titulo
de «Ganaderf,a Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. l. a los efectos señalados
en las referidaadisposiciones.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, "4 de mayo de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

Emo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Tarragona..

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de Z3 de abril do 1971 oobre transferencia
dt dopóstto rtyUlador de moluscos a tewor de do1la
Maria Nélúla Cespón Tlago.

RInoa. sres.; visto el expediente instruido a instancia de
don 3oséFresoo Gonzálre! en el que soUclta la autorización opor
ttUla para poder-. transferir a dofia María. Nélida Cespón Tiago
el depósito regulador de moluscos correspondiente a· la parcela
nl1mero 272 de Carril, Distrito .Marittm..O de Vl1lagarcía;

COnsiderando que en latramita.ción del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden_ en estOS ~a.sos, y que
además' ha· Bido acreditada. la transmisión de la propiedad me-
diante el oportuno docwnento de eompraveIl;ta, .

Este M1n1sterio, visto lo informado por ia APesoria Ju~~bca
y 10 propuesto por la. Dirección General de Pesca Mantuna,
ha tenido a- -bien acceder & lo solicitado y en su consecuencia,
declarat concesionario del mencionado depósito regulador a doña
Maria Néllda Qespón Tiago en las mismas, condiciones que las
expresamente consignadas en la. Ordenministf-.rial de concesión,
debiendo observar cuantasdispas1ciones afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dletarse en 1<1 sucesivo.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. IL· muchos afio&.
Madrid, 23 de &brl1 de 1971.-,1'. D.• 01 8ubsecretsrio de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Dmos. sres. subBeereta.rlo de la Merina Mercante y Director
general de Pe8ca Marítima.

ORDEN de 23 de Abril de 1911· lobre autoriZación
para transferir un dc'póñto regulador de moluscos
a do1la Estrt/la Barrelro GÓmt.ll.

I1mos. sres.: Visto el expedlente lnatrulllo a instancia de
don José Romero Bóveda, en el dual SOlicita. la autorización opor
tunapara poder translerlr a dolia Estrella Barrelro Oómez. el
depósito regulador de molU8COS Correspondientes la parcela nú
mero 5117 <le CtrrII. DIstrIto Marltlmo de VlIJa;¡arcia;

Oonsiderando que en la tratnltaelón del expediente se han
verificado eua.ntaa diligencias proceden en estos casos, y que
además ha sido acreditada la tr&n8ml8láil do la propiedad me
diante el o;p()l"tuno doeum'ento de compra--venta.
Jl:ste~io. visto lo 1ntormadopor la Asesoría Jurídica

y 10 llI'opu,eato por la Dlrtcclól>.· General de Pesca Marltlma.
ha tenido a bien acceder &- lo lOllc1tado Y en su consecuencia,:
declarar conctslOUllrlo del mtncionadodepós~regulador a dolia
B:strel1a Bs.rreiro Gómez en las mismas condiciones que las ex
presamente consign$daB en la <>rd.en ministerial de concesión,.
debiendo observar cuantas dlB¡)OOiclones afecten a esta IndllStrla
actualmente en.v~ y que puedan dlct8l"se en lo sucesivo.

Lo que comUnioo a VV. lL paa;a au conocimiento y efectos.
Dio$ guarde & VV. ILmUehos afias. -
Madrid. 23 de &brU <le 1971.-1'. D.. El SUbsecret...io de la

MsrIna Mercante. Leopoido Boado.

Dmos. Sres. Subsecretario de le. Marina. MerCante y Director
g......a1 de Pesca Marltlma.

ORDEN de 1Z de mayo de 1971 por la que se ""ncede
un. banco natural de ostrCl$ en la rfa de Ribadeo.
de 4O.QOOmetro,clUldradoa de superficie.

DmOs. Sres.: Visto el éX¡)ediente Instruido a instancia de
la Cofradta Sindical de Pescadores de Rlbadeo, de so-llc-1tud de
concesión. de un banco naturaL de ostras. en la ria de Ribadeo,
entre Punta de la Cueva y Punta del Muelle Miras.ol, de 40.000
metros cuadrados desuperfic1e., .

Este Ministerio. &. propuesta. de la Dirección General de Pesca
Marltlma. ha ten1do a bien acoeder .. lo solicitado Hn las coOOl
clones siguientes:

Prlmera.~a concesión se otorga- por el plazo de di'eZ años,
prorrogables a petición de la EntKlad concesionaria..
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Segunda..~ banco natura.l a que se refiere esta c~nceslónI
no podrá ser acotado, pero sí balizado; no podrá restrmglr su
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no pOdrán
rec1.arrl&r a terceras personas por los perjuici(s que el uso Y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

Tercera.-La Entidad concesionaria viene obligada a cuidar
y conserVM el banco natural concedido, efectuando una explota,..
ción racional dt.l mismo y su repoblación, para lo cual estarán
obligados a la instalación de colectores de semi11a o adecuación
del substrato a estos fines.

No podrá destinarse la conces.i.ón 111 el terren()_a. que la conce
sión se refiere a uso distinto del propio de esta clase de explo
tación, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidarán de dejar expe
ditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso, mante
niendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Cuarta.-La. concesión queda supeditada a la fijactón del canon
de ocupación que en 8U día sera fija.do por el Ministerio de
H~n~. .

QUinta.-La referida Entidad queda. obligada al cumpllnnento
de las disposiciones en materia laboraL

8exta.-Asimismo, dicha COfradía Sindical viene obligada al
cumpllmiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al respecto.

Séptima.-Por el titular de la concesión se observaxá el cumpli
miento de -cuanto se dispone en laS ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» números 84
y 91, respectivamente), que desarrollan la Ley de Ordenación
lM&rlsoueta, y al Decreto. de 23 de julio de 1964, sobra calidad
y salubridad de los moluscos. . '

Qctava.-Esta coneesión caducará, sin der-echo a. mdemnizacion
alguna, prevía. formación de expediente al efecto, en los casos
previstos en la norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marzo
de 1970 «(}ffiletin Oficial del Estado» número 91), o por incumpli
miento de alguna de las condiciones expresamente consignadas
en esta. Orden.

Lo que oomunico a VV. lL -para su conocimiento y electos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. subsecretario de la Ma'rina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 12 de mayo de 1971 por la que se concede
la explotación de un banco natural de almejas en
la ría de Rtbadeo, de 2.000 metros cuadrado8 de su
perficie.

runos. Sres.: Visto el expediente instntido a instancia de
la Cofradía Sindical de Pescadores de Ribadeo, de solicitud de
concesión para la explotacióil de un banco- natural de almejas.
en la ría de Ribadeo, entre el extremo W. de la playa. de Los
Bloques y punta de la Ensenada. de Vmavíeja, de 2.000 metros
cuadrados de superficie,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Maritima, ha tenid.o a bien acceder a lo -solicítado en las con-
diciones siguientes: .

Primera.-La concesión se otorga. por el plazo de di'ez afios,
prorrogables a petieión de la Entidad concesionaria..

Segunda..-El banco naturaJ. a que se refiere esta concesión
no podrá ser acotado, pero si balizado; no se podrá restrin~
su uso público por ningún concepto, los beneficiarios no podrán
Ifeclamar &. terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute púbUco de estos lUgiares puedan ocasionarles, salvo en
el caao de que hayan sido efectuadas con el deliberado propósito
de- hacer daño.

Tercera.--La Entidad concesionaria- viene abligada a -cuidar
y conservu el banco naturaJ. concedido, efectuando una. explo
tación racional del mismo y su repoblación, para lo cual estarán
obligados e. la insta.lación de colectores de semillas o adecuación
del substrato a. estos fines.

No podrá destinarse la concesión ni el terreno a que la misma
lIJe refiere a uso distinto del Propio de esta clase- de explotación.
no pudiéndose tampoco arrendar; ctúdarán de dej... expeditas
las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo
Ilbre de obstáculos la zona de salvamento.

Cuart&.-L&. concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupa.olón, que en su día será ,fije.do por el Minl:Sterio de
Hacienda.

Qulnta.-La referida Entidad queda obligada al cumplimiento
de las diSposiciones en materia- laboral

8eXta.-,Asimismo, dicha Cofradía. Sindica.l vieile obligada al
cumplimiento del Reglamento de régimen interior, presentado
y aprobado al respecto.

Séptlma.-Por el titulAr de la concesión se observará el cum·
plimiento de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriaJes de
25 ~ marzo de 1970 (eBoletin Oflcial del Estado. números 84
y 91) respectivamente), que desarrollan la l.ey de Ól'denaelón
MaI'lSQuera, y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre· calldad
Y sa.lubridad de los moluscos.

Octava..-Esta concesión cadueará, sin derecho a indemnizactón
alguna, previa formación del expediente aJ. efecto, en los casos

previstos en la norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marYJO
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) y por lncwn
plimiento de alguna de las condiciones expresamente consigIl&daa
en esta Orden.

Novena.-Por 1& Entidad oonceslonaria se j1.lStifica.rá el abono
de 1<JS 1mpuestoB que est&bl-ece la Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de Junio dé 1964, o la que proceda si ésta se
modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos añOs.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pe5ca Maritima.

ORDEN de 12 de mayo de 1971 por la que se oonoetk
la explotación de un banco de almejas en la na
de Rtbadeo, de 55.000 metros cuadrados de superjfcie.

TImos. Sres.: visto el expediente instruido a ~nstMlC1& de
la Cofradia Sindica.! de ~scadores de Rlbadeo. de solic1tud de
concesión para la explotación de un banco natura.l de alme-Jas
en la ría de Ribadeo, entre punta. Salmón y punta Puntal. d.e
55.000 metros cuadrados de superficie,

Este Ministerto, a. propuesta de la D1rección General de Pesca.
Maritima, ha. tenido a bien 8ICceder a lo solicitado en las con
dIciones' siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por el plaoo de diez afios.
prorrogables a, petición de la Entidad -concesionaria.

Segund.a.-EI lJ$.noo natural a que se refiere est.a concesión
no podrá ser acotado, pero si balizado; no se podrá restrlngir
su uso publico por ningún concepto, los beneficiarios no podrán
reclamar a. terceras personas :por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasIonarles, salvo en
el caso de qt¡e hayan sido efectuados'ron el p.eUberado propósito
de hacer dafio.

Tercera.-La Entidad ooncesion-arla viene obligada a. cuidar
y conservar el banco natural concedido, efectuando una explo
tación ractonaJ. del mismo y su repoblación, pa.~a lo cual estarán
obligados a la. instalación de colectores de se.tIllllas o adecuación
del substrato a estos fines.

No podrá destinarse la concesión nI el terreno a que la misma
se- refiere, a uso distinto del propio de esta. clase de explOtación,.
no pudiéndose tampoco arrendar; cuidarán de dejar expeditas
las zonas de servidumbre, de vigtlancia y de paso, manteniendo
Ubre de obstáculos la zona de salvamento.

Cuarta.-La concesión queda supeditada. a. la :fijacIón del canon
de ocupación, que en su día será fijado por el 'Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-La. referida Entidad queda- obligada el eumplimiento
de las disposiciones en materia laboral

Sexta.-Asimismo dicha COfradía Sindical viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de régimen interior, presentado
y aprobado al respecto.

Sépt1ma.--Por el titular de la concesión se observará el cumpli
miento de cuanto se dispone en las ordenes minlBteria.1es de
25 de marzo de 1'970 (<<Boletin Ofloja¡ del Estado» números 84
y 91, respectivamente), que desarrollan la Ley de Ordena.clón
MarIsquera, y al Decreto de 23 de jullo de 1964, sobre calIdad
y salubridad de los moluscos.

Octava.-Esta cone.esión caducará, sin derecho a indemnlzacióll
algu'n&, previa !<lnnación del expediente a.l e!ecro. en los casoa
previstos en la norma 23 de la Orden ministerial de 25 de marzo
de 1970 (<<Boletín Oficia;} del Estado» número 91), y por lncwn
plimiento de aJ.guna de las condiciones expresamente -consignadas
en esta. orden. ' ." .. .

Novena-Por la Entidad conceSIOnarIa se JustIfIcara el abono
de los impuestos que- establece la Ley de Reforma del Sistema
Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si élStase
modifIcase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. TI. para. BU oonocirniento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
!MadrId, 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de la.

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilm08. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 12 de mayo de, 1971 por la que se concede
la explotación de un banco natural de alme1lJ.S en
la ría de Ribadeo, de 45.000 metros cuae!railos de
superficie.

lImos. Sres.: Visto el expediente inBtr~do a instaneia de
la. Cofradía Sindical de Pescadores de Rlbadeo, de concesión
para ia explotación de un banco natural de almejas en 1& ría
de Rlbadeo, entre punta Seadolra y extremo de la ensenada.
de Las Acefias, de 45.000 metros cuadrados de superfIcie,

Este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección General de Pesca
Maritima, ha tenido a bien acceder a. 10 soUcita.do en las COl1-
di~iones siguient-es:


